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Condenado ANA LUCIA SANCHEZ QUIÑONES
C.C # 66885830

CONSTANCIA SECRETARIAL

SIGCMA

A partir de hoy 2 de mayo de 2022, quedan las diligencias en secrétariá a
disposición de quien interpuso recurso de apelación contra la providencia 279 del
VEINTIOCHO (28) de MARZO de DOS MIL VEINTIDOS (2022) ¡por el término de
cuatro (4) días para que presente la sustentación respectiva^ de óonformidad a lo
dispuesto en el Art. 194 inciso 1° del C.P.P. Vence el 5 de máydde 2022.

Vencido el término del traslado, SI
del recurso.

EL SECRETARIO

LT^NEL TORRES QUINTERO

NO se préseintó sustentación

Número Único 110016000049201601908-00
Ubicación 16090
Condenado ANA LUCIA SANCHEZ QUIÑONES
C.C # 66885830

i CONSTANCIA SECRETARIAL

A partir de hoy 6 de Mayo de 2022, se corre traslado por el término común de
cuatro (4) días, a los no recurrentes, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 194
inciso 1° del C.P.P. Vence el 11 de Mayo de 2022.

Vencido el término del traslado, SI NO se presentó escrito.

EL SECRETARIO

JO-Netr^TORRES QUINTERO
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Condenado
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AUTO No.

11001600004920160190800 (N116090)

11001600004920160190800(NI 16090)
Ana Lucía Sánchez Quiñónez
66.885.830

Juzgado 2® Penal del Circuito Especializado de Cundinamarca
Tráfico de estupefacientesy concierto para delinquir agravado
Niega Pena Cumplida
Reclusión de ¡Mujeres el Buen Pastor^ 906 d%^OOA
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO OCTAVO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de marzo de dos rnil veintidós (2022)

ASUNTO

Decidir en torno a la Libertad por pena cumplida solicitada por la
condenada ANA LUCÍA SÁNCHEZ QUIÑONEZ, quien se encuentra
en la Reclusión de Mujeres «El Buen Pastor»,

ANTECEDENTES

Correspondió a este despacho la ejecución de la pena de noventa
(90) meses de prisión que, por los delitos de tráfico de
estupefacientes y concierto para delinquir agravado, impuso a ANA
LUCÍA SÁNCHEZ QUIÑONEZ el Juzgado 2° Penal del Circuito
Especializado de Conocimiento de Bogotá en sentencia de 27 de
enero de 2017.

Por cuenta de la presente actuación, la prenombrada viene privada
de la libertad desde el 21 de junio de 2016 y a su favor se han
reconocido las siguientes redenciones de pena:

PROVIDENCIA
DESCUENTO

MESES DIAS

03-08-2017 00 10.00

09-02-2018 01 03.50
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27-04-2018 00 26.50

07-10-2019 00 25.00

07-01-2020 00 11.50

27-02-2020 01 07.50

14-07-2020 01 07.00

03-09-2020 01 10.00

21-09-2020 02 29.20

28-09-2020 01 09.00

03-02-2020 01 09.50

04-05-2021 01 10.00

02-03-2022 01 07.05

TOTAL 15 16,2

Así las cosas, entre descuento físico y redenciones de pena
reconocidas, SÁNCHEZ QUIÑONEZ acredita un descuento total de
OCHENTA Y CUATRO (84) MESES Y VEINTICUATRO (24) DÍAS,
tiempo que se discrimina de la siguiente forma:

Meses Días

2016 06 10.00

2017 12 00.00

2018 12 00.00

2019 12 00.00

2020 12 00.00

2021 12 00.00

2022 02 28.00

Físico 69 08.00

Redenciones 15 16.02

Total 84 24.00

LA SOLICITUD

Se recibe un escrito signado por la condenada a través del cual
depreca información en torno al descuento físico y redenciones de
pena, así como algunos computos que advierte no han sido
remitidos al despacho, solicitando la libertad por pena cumplida.

CONSIDERACIONES

1" De ta pena cumpüdcL

Para efectos de la respectiva contabilización del tiempo, se tomarán en
consideración las datas en que SÁNCHEZ QUIÑONEZ ha tenido
restringida la libre locomoción y que fueron indicadas al inicio de este



proveído, teniendo en cuenta, claro está, que a su favor se
reconocieron quince (15) meses y dieciséis punto cero dos días
(16.02) días como redención de pena, por ende, se desprende que a la
fecha ha purgado un total de OCHENTA Y CUATRO (84) ME^ES Y
VEINTICUATRO (24) DÍAS, los cuales se discriminan así:

Meses Días

2016 06 10.00

2017 12 00.00

2018 12 00.00

2019 12 00.00

2020 12. 00.00

2021 12 oo.oó
2022 02 28.00

Físico 69 08.00

Redenciones 15 16.02

Total 84 24.00

Entonces, como a la referida sentenciada le fueron impuestos
NOVENTA (90) emeses de prisión, se colige que aún le restan por
cumplir cinco (05) meses - seis (06) días para finalizar de purgar
materialmente la sanción por lo que no es posible disponer la pena
cumplida.

2° Otras determinaciones.

Ahora bien, como quiera que la condenada aduce en su pedimento
que por parte de la Reclusión de Mujeres el Buen Pastor no le han
sido remitidos los certificados de computo No 17337292 - 18194653-
18374493, para el respectivo descuento punitivo se ordena que por
conducto del Centro de Servicios Administrativos procédase a lo
siguiente:

2.1- Solicitar de manera INMEDIATA a la Reclusión de Mujeres 6l
Buen Pastor los computos aludidos, o aquellos pendientes por remitir
a este estrado judicial.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO OCTAVO DE
EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ,

RESUELVE;

PRIMERO: NEGAR la libertad por Pena Cumplida a la condenada
ANA LUCÍA SÁNCHEZ QUIÑONEZ por lo expuesto en la parte motva
de esta providencia.



SECrUNDO: CÚMPLASE lo ordenado en OTRAS
DETERMINACIONES.

TERCERO: ENVIAR copia de esta determinación a la Reclusión de
Mujeres "El buen Pastor^ para ñnes de consulta y que obre en la
respectiva hoja de vida del sentenciado.

1^0^-

CUARTO; Contra esta provid^cia proceden los recursos de ley.

LASE,

%

A ROMERO

CtN m Ot SERVICIOS AOMiNiSTRATIVOS JUZGADOS DE
LuiLLi/CiJN ÜL Pb''?A.j" ívílDIíjaS üL: bcGURlDAD DE BOGOTA
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